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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 22 de mayo de 2018 por el que se convocan
subvenciones para la contratación de desempleados por los Ayuntamientos y Entidades
Locales menores para obras y servicios de interés general y social segunda convocatoria.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.
Pueden acogerse a la presente convocatoria todos los ayuntamientos y entidades locales me-

nores de la provincia, con población inferior a 20.000 habitantes.
Segundo. Objeto.
Es objeto de la convocatoria cofinanciar la contratación de trabajadores para la realización

de obras y servicios de interés general y social en municipios y entidades locales menores con
población inferior a 20.000 habitantes.

Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf.
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 250.000 €. El porcentaje máximo de la

ayuda no podrá superar el 50 % de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 2.500 € por contrato de trabajo subvencionado.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará a las catorce horas del décimo quinto día hábil
siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación Provincial de soria.
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http://www.dipsoria.es/ayuntamientos/ayudas-y-subvenciones 
soria, 29 de mayo de 2018.– El Presidente, luis rey de las Heras.                               1441

AYUNTAMIENTOS

SORIA
recreativos Zapirain, s.l., solicita licencia municipal para la actividad de salón de Juego

con bar, a ubicar en local sito en el Pº. del Espolón, nº 20, bajo, de esta ciudad.
de conformidad con lo establecido en el art. 28 del decreto del legislativo 1/2015, de 12 de

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Prevención ambiental de
castilla y león, queda de manifiesto el expediente en el departamento de Urbanismo de este
ayuntamiento, durante el plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas
por la mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

soria, 24 de mayo de 2018.– la concejal delegada, ana alegre martínez.                    1426

AGUILERA
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de 15 días, durante
los cuales, y ocho más, quienes se estimen interesados podrán presentar las reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes.

aguilera, 25 de mayo de 2018.– la alcaldesa, Yolanda molina Vesperinas.                1404a

ALMALUEZ
Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de Paz titular de esta localidad, y al ob-

jeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se anuncia convo-
catoria pública para quienes estén interesados en cubrir dicha vacante en el referido cargo, pre-
senten instancia solicitando su elección, durante el plazo de un mes contados desde el siguiente
al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
(B.o.E. de 2 de agosto de 1985) y en el reglamento nº 3/1955, de 7 de junio, de los Jueces de
Paz (B.o.E. de 13 de julio de 1955), para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de
edad y no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el art. 303
de la lo 6/1985.

almaluez, 31 de mayo de 2018.– El alcalde, Pedro E. Pascual lópez.                         1442a

Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de Paz sustituto de esta localidad, y al
objeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se anuncia con-
vocatoria pública para quienes estén interesados en cubrir dicha vacante en el referido cargo,
presenten instancia solicitando su elección, durante el plazo de un mes contados desde el si-
guiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
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de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
(B.o.E. de 2 de agosto de 1985) y en el reglamento nº 3/1955, de 7 de junio, de los Jueces de
Paz (B.o.E. de 13 de julio de 1955), para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de
edad y no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el art. 303
de la lo 6/1985.

almaluez, 31 de mayo de 2018.– El alcalde, Pedro E. Pascual lópez.                        1442b

ALMAZÁN
aprobado inicialmente la memoria Valorada de las obras de “reparacion de caminos en ba-

rrio de Ballúncar” obra nº 28 del Plan diputación 2018 proyecto de obras:
Objeto: la presente memoria tiene por objeto la descripción y valoración de las actuaciones

a llevar a cabo en las obras de reparación de caminos en el barrio de Balluncar (soria). los ca-
minos a reparar son los siguientes: 

- camino 1. camino de Villasayas, hasta fin del término del barrio, con un desvío previo hasta
el cordel real de Ganado. situado en el polígono 135, con una longitud total de 1.850 metros. 

- camino 2. camino de la Bragadera, del cruce con el camino Balluncar-Portillo hasta el tér-
mino municipal de torremediana. situado en el polígono 132, con una longitud de 1.900 me-
tros. total presupuesto contrata con iVa 20.000,00 €.
Autor de la memoria: inmaculada ruiz orte y carlos calonge mugueta.
Colegio Oficial: arquitectos.
se somete a información pública por el plazo de 8 días, a contar desde el día siguiente al de

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo
establecido en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones Públicas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://almazan.se-
delectronica.es).

almazán, 31 de mayo del 2018.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.                1445

aprobado inicialmente la siguiente memoria Valorada de obras: Pavimentación calle canta-
rranas y san Pascual en cobertelada” obra del Plan Provincial 2018 nº 29.
Objeto: la presente memoria Valorada tiene por objeto la descripción y valoración de las ac-

tuaciones a llevar a cabo en las obras de Pavimentación en las calles cantarranas y san Pascual
en cobertelada. las zonas a pavimentar serán principalmente la calle cantarranas y parte de
las calles san Pascual y calle larga. se sustituirá el actual firme de hormigón de la calle can-
tarranas y parte del mismo en las otras calles debido al estado deteriorado en que se encuentran.
total presupuesto contrata con iVa 20.000,00 €.
Autor de la memoria: inmaculada ruiz orte y carlos calonge mugueta.
Colegio Oficial: arquitectos.
se somete a información pública por el plazo de 8 días, a contar desde el día siguiente al de

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo
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establecido en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones Públicas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://almazan.se-
delectronica.es).

almazán, 31 de mayo del 2018.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.                1446

ALMENAR DE SORIA
aprobado por resolución de alcaldía de quince de febrero de dos mil dieciocho el proyecto

técnico para la ejecución de la obra nº 31 "ampliación instalaciones deportivas del munici-
pio", incluida en el Plan diputación 2018, con un presupuesto de 33.000€, redactado por el sr.
ingeniero don Ángel millán de miguel, se expone al público durante el plazo de ocho días há-
biles contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria con el fin de que los interesados puedan presentar cuantas recla-
maciones o alegaciones consideren oportunas; caso de no formularse se entenderá aprobado
definitivamente.

almenar de soria, 24 de mayo de 2018.– El alcalde, José manuel lallana mugarza.   1407

BORJABAD
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del real decreto 1463/2007, de 2 de no-

viembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de di-
ciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan económico-
financiero por el Pleno de esta corporación en sesión de fecha 21 de mayo de 2018, el cual es-
tará a disposición de los interesados en la sede del ayuntamiento.

Borjabad, 1 de junio de 2018.– El alcalde, Eduardo mayor Garijo.                                1452

a los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, al que se remite el artículo 177.2 del mismo texto, y el art. 20.1 al que se remite el ar-
tículo 38.2 del real decreto 500/1990 de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en
la intervención de esta Entidad local, se halla expuesto al público el expediente de modifica-
ción de crédito nº 1/2018. que afecta al vigente presupuesto y que fue aprobado por el Pleno
del ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de mayo de 2018.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d. le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y por los motivos taxativamente enumerados en el nº 2 del
mencionado artículo, podrán presentar las reclamaciones que estimen convenientes, con suje-
ción a los siguientes trámites: 

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento de Borjabad.
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si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Borjabad, 28 de mayo de 2018.– El alcaldes, Eduardo mayor Garijo.                           1453

Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de Paz titular del municipio de Borjabad
y de conformidad con lo establecido en el art. 101.2 de la ley orgánica del Poder Judicial, y
reglamento de Jueces de Paz 3/1995, de 7 de junio, B.o.E. 13 de julio 1995, de Jueces de Paz,
se procede a cubrir su cargo.

En consecuencia, se abre el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, para que todas aquellas personas
que estén interesadas en cubrir dicha vacante puedan solicitarlo. las instancias se presentarán
ante el ayuntamiento de Borjabad.

Para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de
las causas de incompatibilidad, según se preceptúa en los artículos 303 y 389 a 397 de la ley
orgánica del Poder Judicial 6/1985 de 1 de julio. no podrán pertenecer a Partidos Políticos o
sindicatos, o tener empleo al servicio de los mismos, artículo 23 del reglamento de Jueces de
Paz, 3/1995 de 7 de junio. 

corresponde al Pleno del ayuntamiento, la elección de la persona idónea para el desempeño
del cargo entre aquellos que hayan presentado la solicitud. Para el caso de no haberse presen-
tado solicitud alguna, el Pleno procederá libremente a la elección del Juez de Paz, debiéndose
adoptar el acuerdo por mayoría absoluta.

Borjabad, 28 de mayo de 2018.– El alcalde, Eduardo mayor Garijo.                             1454

BUITRAGO
Por acuerdo del Pleno de fecha 15 de mayo de 2018, se aprobó definitivamente la modifi-

cación de la ordenanza reguladora del aprovechamiento comunal de la dehesa de Buitrago, lo
que se publica a los efectos de los artículos 70.2 de la ley 7 /1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen local.

artículo 4 en el que se incluye:
se modifica el artículo 4, en el que se incluye que cuando algún ganadero, y por circunstancias

especiales y justificadas tenga alguna cabeza de ganado más de las que les corresponden en el
aprovechamiento para pastar en la dehesa, las podrá introducir, siempre que algún otro ganadero
no haga uso del aprovechamiento de todas las cabezas de ganado que le corresponden.

cuando se de este caso excepcional, y el ayuntamiento autorice que algún ganadero incluya
en la dehesa más cabezas de ganado de las que le corresponden porque, algún ganadero inclu-
ya alguna cabeza de menos en la dehesa, se informará de este hecho a todos los ganaderos.

Es decir, el número de cabezas de ganado que pueden pastar en total en la dehesa es de 30
cabezas de ganado mayor, que se dividirán entre las solicitudes admitidas, pudiendo algún ga-
nadero tener alguna cabeza de ganado más cuando otro ganadero incluya una cabeza menos de
ganado en la dehesa.

El ganado que paste en la dehesa comunal debe ser propiedad de los solicitantes.
El ganadero que por circunstancias especiales incluya alguna cabeza de ganado de más en la

dehesa deberá realizar un ingreso extraordinario al ayuntamiento de 100,00 euros por dicha
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cabeza de ganado. Para el caso de los certificados de los pastos, cada ganadero obtendrá el cer-
tificado del mismo por las cabezas de ganado concedidas inicialmente.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala de
lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de soria, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Buitrago, 16 de mayo de 2018.– El alcalde, Julián ruiz lacarra.                                   1449

CAÑAMAQUE
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017 por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes.

cañamaque, 24 de mayo de 2018.– El alcalde, Jesús muñoz Vaquerizo.                       1428

CARACENA
se expone al público que con fecha 29 de mayo de 2018, se ha aprobado por el pleno del

ayuntamiento de caracena el proyecto relativo a la obra del plan bianual de la Excelentísima
diputación Provincial de soria, para el ejercicio 2018, de ejecución de reparación tejado ermita
caracena, obra número 69 el proyecto ha sido redactado por d. antonio diez.

la aprobación es inicial y se expone al público por espacio de quince días hábiles, si no se
producen reclamaciones la aprobación será definitiva emitiendo el correspondiente certificado
de aprobación.

caracena, 29 de mayo de 2018.– El alcalde, isidro Valverde Hernando.                        1413

se expone al público que con fecha 29 de mayo de 2018, se ha aprobado por el pleno del
ayuntamiento de caracena la adjudicación de la obra del plan bianual de la Excelentísima di-
putación Provincial de soria, para el ejercicio 2018, de ejecución de reparación tejado ermita
caracena, obra numero 69.

la adjudicación se realiza de acuerdo con la ley de contratos del sector público ley 9/2017
de 8 de noviembre, cumpliendo su artículo 118 de contrato de obra menor, cumpliendo que el
importe es inferior a 40.000 euros.

se adjudica a construcciones martínez de Blas, c.B.
cumpliendo todo el expediente de contratación de acuerdo con la nueva ley de 9/2017 de

contratos del sector público.
caracena, 29 de mayo de 2018.– El alcalde, isidro Valverde Hernando.                        1417

CARRASCOSA DE ABAJO
se expone al público que con fecha 24 de mayo de 2018, se ha aprobado por el pleno del ayun-

tamiento de carrascosa de abajo el proyecto relativo a la obra n° 70/2018, del plan bianual de la
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Excelentísima diputación Provincial de soria, para el ejercicio 2018, de hormigonar suelo de fra-
gua en carrascosa de abajo el proyecto ha sido redactados por d. Julian Gallardo Verde.

la aprobación es inicial y se expone al público por espacio de quince días hábiles, sino se
producen reclamaciones la aprobación será definitiva emitiendo el correspondiente certificado
de aprobación.

carrascosa de abajo, 24 de mayo de 2018.– El alcalde, Juan José manzanares crespo.      1415

CASTILFRÍO DE LA SIERRA
Por Pleno del ayuntamiento se aprueba inicialmente en fecha 28 de mayo de 2018, memoria

técnico de obra "adaptación centro social para convertirlo en espacio de turismo rural (soria)"
por valor de 29.000 euros redactado por el arquitecto luis de las Heras Fernández.

durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los reparos que puedan formularse por es-
crito, los que serán examinados, que practicará cuentas comprobaciones crea necesarias, emi-
tiendo nuevo informe.

castilfrío de la sierra, 28 de mayo de 2018.– El alcalde, (ilegible).                               1427

CASTILLEJO DE ROBLEDO
aprobado inicialmente, por decreto de la alcaldía, de 31 de mayo 2018, el padrón de las ta-

sas por los servicios de recogida de basura y suministro de agua, del primer semestre de 2018,
se expone al público en las oficinas de la casa consistorial, por el plazo de 8 días hábiles si-
guientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su exa-
men y reclamaciones, en su caso.

de no formularse ninguna, se considerarán definitivamente aprobados.
castillejo de robledo, 31 de mayo de 2018.– El alcalde, Heriberto alcalde lamata.    1444

CIGUDOSA
aprobado inicialmente la modificación núm. 1/2017 del Presupuesto General del ejercicio

2017 por el ayuntamiento Pleno de esta Entidad en sesión extraordinaria celebrada el día die-
ciséis de abril de dos mil dieciocho, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de
la ley 7 /1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, el artículo 169.1 del
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, que desarrolla al anterior, el mismo se encuentra expuesto al público a efectos de re-
clamaciones, tanto en las oficinas municipales como en la sede electrónica de la presente ad-
ministración local (http://cigudosa.sedelectronica.es/info.0).

los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170.1 del la meritado
texto refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
cigudosa, 7 de mayo de 2018.– El alcalde, raúl cabriada miguel.                               1408
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DURUELO DE LA SIERRA
Por resolución de la alcaldía de 28 de mayo de 2018 se ha aprobado el padrón de la tasa por

prestación del servicio de agua, basuras, alcantarillado y tasa por prestación del servicio de trata-
miento y depuración de aguas residuales correspondiente al ejercicio 2017.

durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán examinar
dicho padrón en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas reclamacio-
nes estimen oportunas. caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposi-
ción al público se entenderá definitivamente aprobado.

duruelo de la sierra, 28 de mayo de 2018.– El alcalde, alberto abad Escribano.         1418

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2018,
acordó la aprobación provisional de la imposición y la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
de aprovechamientos micológicos en el monte n.º 132 del c.U.P del municipio de duruelo de
la sierra (soria). 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://duruelodela-
sierra.sedelectronica.es).

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

duruelo de la sierra, 4 de junio de 2018.– El alcalde, alberto abad Escribano.           1461

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone al pú-
blico la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este ayuntamiento (http://duruelodelasierra. sedelectronica.es).

duruelo de la sierra, 4 de junio de 2018.– El alcalde, alberto abad Escribano.           1462

FUENTEARMEGIL
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 24 de mayo

de 2018, el expediente de modificación de créditos nº 1/18, Presupuesto General municipal
2018, en cumplimiento de la normativa vigente se somete a información pública por término
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en
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el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones. de no formularse nin-
guna se considerará definitivamente aprobado.

Fuentearmegil, 24 de mayo de 2018.– El alcalde, manuel Gómez Encabo.                   1434

MURIEL DE LA FUENTE
aprobado inicialmente por resolución de la Presidenta de la comisión Gestora del ayunta-

miento de muriel de la Fuente, de fecha 29 de mayo de 2018, el padrón de agua, basura y al-
cantarillado, correspondiente al segundo semestre de 2017 se expone al público en la secretaria
de este ayuntamiento, por un período de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de infor-
mación pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

muriel de la Fuente, 30 de mayo de 2018.– la Presidenta, luisa Belén antón antón.  1435

NAVALCABALLO
Habiendo sido aprobado provisionalmente el padrón de la tasa de agua, basura y alcantarilla-

do correspondiente al 3er trimestre de 2017, se expone al público por espacio de quince días con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin
de que los interesados presenten las reclamaciones y alegaciones que consideren oportunas.

En caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente.
navalcaballo, 21 de mayo de 2018.– El alcalde, carmelo ayllón mateo.                      1430

ÓLVEGA
Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, mediante

tramitación ordinaria, para la adjudicación del suministro de una máquina barredora, conforme
a los siguientes datos y con arreglo a la ley de contratos del sector Público, aprobada por real
decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, al tratarse de un expediente iniciado con an-
terioridad a la entrada en vigor de la ley actual:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de ólvega.
b) dependencia que tramita el expediente. secretaría General.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: secretaría General.
2) domicilio: Plaza de la constitución, 1.
3) localidad y código postal: ólvega, 42110.
4) teléfono: 976192525.
5) telefax: 976196071.
6) correo electrónico. secretario@olvega.es
7) dirección de internet del perfil del contratante. http://olvega.sedelectronica.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información. El último día del plazo para

la presentación de proposiciones.
d) número de expediente: 201/2018.
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2. Objeto del contrato:
a) tipo: suministros.
b) descripción. suministro de máquina barredora.
c) lugar de ejecución/entrega:
b) domicilio. Plaza de la constitución, nº 1.
2) localidad y código postal. ólvega. 42110.
c) Plazo de ejecución/entrega: 3 meses desde la adjudicación.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación. los establecidos en la cláusula 9 del pliego.
4. Valor estimado del contrato: 121.000 €.
5. Presupuesto base de licitación. 
a) importe neto: 100.000 €. 
b) importe total con i.V.a.: 121.000 €.
6. Garantías exigidas. Provisional no se exige. definitiva el 5% del importe de adjudicación,

excluido el i.V.a..
7. Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales contados a partir del día siguiente al de la

publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil de con-
tratante.

b) modalidad de presentación: manual y/o Electrónica.
c) lugar de presentación:
1. dependencia. registro del ayuntamiento de ólvega.
2. domicilio. Plaza de la constitución, nº 1.
3. localidad y código postal. ólvega. 42110.
4. dirección electrónica: http://olvega.sedelectronica.es
e) admisión de variantes: no.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta. durante el procedi-

miento de licitación.
9. Apertura de ofertas:
a) dirección. Plaza de la constitución, nº 1.
b) localidad y código postal. ólvega. 42110.
c) Fecha y hora. El siguiente día hábil tras la finalización del plazo de presentación de pro-

posiciones, a las 13,00 horas
10. Gastos de publicidad. a cargo del adjudicatario.
ólvega, 29 de mayo de 2018.– El alcalde, Gerardo martínez martínez.                        1437
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PINILLA DEL CAMPO
como consecuencia de la finalización del mandato Juez de Paz sustituto de este municipio,

y al objeto de proceder a la elección de las personas que vayan a ocupar dichos cargos, se efec-
túa convocatoria pública para quienes estén interesados en cubrir dichas vacantes, presenten en
este ayuntamiento durante el plazo de 30 días contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia solicitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial
(B.o.E. 2/07/1985) y en el reglamento 3/1995 de 7 de junio de los jueces de paz, para ser juez
de paz, se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas de
incompatibilidad que establece el art. 303 de la ley orgánica 6/1985.

Pinilla del campo, 29 de mayo de 2018.– El alcalde, Ángel millán de miguel.            1440

RABANERA DEL CAMPO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta Vecinal de rabanera del campo en
funciones de comisión Especial de cuentas, se expone al público la cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por
convenientes. 

rabanera del campo, 25 de mayo de 2018.– El alcalde, alberto andrés carramiñana.1443

TAJUECO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos observaciones que tengan por convenientes. a su vez. estará a disposición de los inte-
resados en la sede electrónica de este ayuntamiento dirección https://tajueco.sedelectronica.es.

tajueco, 22 de mayo de 2018.– El alcalde, david soria Álvarez.                                   1421

VILLASECA DE ARCIEL
Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de Paz titular y sustituto de este muni-

cipio y al objeto de proceder a la elección por este ayuntamiento de las personas que vayan a
ocupar dichos cargos, se efectúa convocatoria pública para que quienes estén interesados en cu-
brir dichas vacantes presenten en este ayuntamiento, durante el plazo de treinta días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, instancia solicitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
(B.o.E. de 02-07-1985) y en el reglamento nº 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz
(B.o.E. de 13-07-1995), para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar
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incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el artículo 303 de la citada
ley orgánica 6/1985.

Villaseca de arciel, 29 de mayo de 2018.– El alcalde, dámaso Garcés ruiz.                1436

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN del Servicio Territorial de Economía de Soria, de autorización administrativa
y aprobación de proyecto de la instalación eléctrica de “Nuevos P.S. alimentación en media
tensión 15 KV a dos nuevos CTS y distribución en B.T. Medinaceli (Soria). Expediente
IE/AT/8-2018.

antEcEdEntEs dE HEcHo
con fecha 14 de marzo de 2018 se recibió solicitud de autorización administrativa y aproba-

ción de proyecto de la instalación eléctrica de nuevos P.s. alimentación en media tensión 15
KV a dos nuevos cts y distribución en B.t. en medinaceli (soria).

En dicho escrito se solicita por parte de la empresa Unión Fenosa distribución, la aplicación
del procedimiento abreviado de autorización para la construcción de la instalación eléctrica
arriba citada. 

El expediente ha sido instruido por el servicio territorial de Economía de soria.
FUndamEntos dE dErEcHo

teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-
te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-04
de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan de-
terminadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de industria,
energía y minas.

la normativa aplicable es: 
ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico.
r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-

lización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de
1 de diciembre, que la desarrolla.

decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de condi-
ciones técnicas y Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruccio-
nes técnicas complementarias

real decreto 337/2014, de 9 de mayo, que aprueba el reglamento sobre condiciones téc-
nicas y Garantías de seguridad en centrales Eléctricas, subestaciones y centros de transfor-
mación.

Este servicio territorial rEsUElVE:
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1.- aUtoriZar a Unión Fenosa distribución, s.a., la instalación eléctrica descrita. Esta
autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléc-
trico; real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de con-
diciones técnicas y Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias real decreto 337/2014, de 9 de mayo, que aprueba el re-
glamento sobre condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales Eléctricas, subes-
taciones y centros de transformación.

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

suministro en media tensión distribución en baja tensión al nuevo polígono industrial en me-
dinaceli, junto a la carretera n-2, pk 148 +220, mediante el retranqueo de la línea aérea exis-
tente y una nueva línea subterránea de baja tensión, del circuito arJ706.
ct-1.- telecontrolado (GPs/GPrs) compacto

-tensión nominal: 15 kV
-Potencia: ct1: 250 KVa
-relación transformación: 15.000/400 V
-Emplazamiento: ct-1, parcela c1.

ct-2.- telecontrolado (GPs/GPrs) compacto
-tensión nominal: 15 kV
-Potencia: ct2: 250 KVa
-relación transformación: 15.000/400 V
-Emplazamiento ct-2, parcela a1

líneas electricas aereas hasta 20 KV:
Actuación 1.
-tensión nominal: 15 kV.
-conductor: la-56/54,6 mm2 al.
-origen: apoyo nº 26 proyectado
-Final: apoyo nº 26 bis existente
-longitud: 0,093 km.
Actuación 2-
tensión nominal: 15 kV.
-conductor: la-56/54,6 mm2 al.
-origen: apoyo n1º 21 existente
-Final: apoyo nº 22 proyectado
-longitud: 0,100 km.

línea eléctrica subterránea:
Actuación 1.
- tensión nominal: 15 kV.
-conductor: rHZ1-20l 12/20 KV 3X( 1X240) mm2 al.
-origen: apoyo nº 22 proyectado
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-Final: ct-1 Proyectado
-longitud: 0,372 km.
Actuación 2.
- tensión nominal: 15 kV.
-conductor: rHZ1-Zol 12/20 KV 3X( 1X240) mm2 al.
-origen: ct-1 proyectado
-Final: ct2 proyectado
-longitud: 0,287 km.
Actuación 3.
- tensión nominal: 15 kV.
-conductor: rHZ1-Zoll 12/20 KV 3( 1X240) mm2 al.
-origen: ct-2 proyectado
-Final: conexión con red aérea en apoyo 26 proyectado 
-longitud: 0,162 km.

línea subterránea de baja tensión 
l-1 Bt
-tensión nominal: 400/230 V.
-conductor: XZ1 0,6/1 kV 4X( 1X240) mm2 al.
-origen: ct-2 proyectado
-Final: cGP proyectada en parcela c2-3
-longitud: 90 m. 
l-2 Bt
tensión nominal: 400/230 V.
-conductor: XZ1 0,6/1 kV 4X( 1X240) mm2 al.
-origen: ct-2 proyectado
-Final: cGP proyectada en parcela B2
-longitud: 191 m.
l-3 Bt
tensión nominal: 400/230 V.
-conductor: XZ1 0,6/1 kV 4X( 1X240) mm2 al.
-origen: ct-2 proyectado
-Final: cGP proyectada en parcela a-6
-longitud: 290 m.
l-4 Bt
-tensión nominal: 400/230 V.
-conductor: XZ1 0,6/1 kV 4X( 1X240) mm2 al.
-origen: derivación esquina parcela a-4
-Final: cGP proyectada en parcela c11
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

-longitud: 82 m.
l-5 Bt
tensión nominal: 400/230 V.
-conductor: XZ1 0,6/1 kV 4X( 1X240) mm2 al.
-origen: cti proyectado
-Final: cGP proyectada en parcela EPV-1
-longitud: 226 m.
l-6 Bt
tensión nominal: 400/230 V.
-conductor: XZ1 0,6/1 kV 4X( 1X240) mm2 al.
-origen: ct-1 proyectado
-Final: cGP proyectada en parcela EPV 2
-longitud: 337 m.
3.- EstaBlEcEr las condiciones siguientes: 
3.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de Economía de soria se comprobará si en la ejecución del pro-

yecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual, el titular dará
cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de Economía de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y extensión del acta de
puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Pública.

soria, 16 de mayo de 2018.– El Jefe del servicio, P.a. El secretario técnico, Jesús sánchez
soria.                                                                                                                                      1388
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